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ANEXO II

Servicios contemplados en los artículos 2 y 8 (1)

Categorías Asunto Número de referencia CPV

21 Servicios de hostelería y restaurante. De 55100000-1 a 55524000-9 y de 98340000-8 a 98341100-6.
22 Servicios de transporte complementarios y auxiliares. De 63000000-9 a 63734000-3 (excepto 63711200-8, 63712700-

0, 63712710-3), de 63727000-1 a 63727200-3 y 98361000-1.
23 Servicios jurídicos. De 79100000-5 a 79140000-7.
24 Servicios de colocación y suministro de personal (2). De 79600000-0 a 79635000-4 (excepto 79611000-0, 79632000-

3, 79633000-0) y de 98500000-8 a 98514000-9.
25 Servicios sociales y de salud. 79611000-0 y de 85000000-9 a’85323000-9 (excepto 

85321000-5 y 85322000-2).
26 Otros servicios.

(1) Las referencias contenidas en esta Ley al código de referencia «CPV» se entenderán realizadas al 
vocabulario común de contratos públicos a que se refiere el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo por el que se aprueba el vocabulario común de contratos públicos (CPV), modificado por 
los Reglamentos de la Comisión.

(2) Exceptuando los contratos de trabajo.

ANEXO III

Información que debe figurar en los anuncios a que se refieren los artículos 25 y 26

Anuncio relativo a la publicación de un anuncio de información previa en el perfil 
de comprador

1. País de la entidad o poder adjudicador.
2. Nombre de la entidad o poder adjudicador.
3. Dirección Internet del perfil de comprador (URL).
4. Números de referencia de la nomenclatura CPV.

Anuncio de información previa

1. Nombre, dirección, número de fax y dirección de correo electrónico de la entidad 
o poder adjudicador y, en caso de que sean distintos, del servicio del que pueda obtenerse 
información complementaria, así como, en el caso de los contratos de servicios y de 
obras, los servicios –por ejemplo, el sitio de Internet gubernamental pertinente– en los 
que se puede obtener información acerca del marco normativo general por lo que se 
refiere a la fiscalidad, la protección del medio ambiente, la protección de los trabajadores 
y las condiciones de trabajo aplicables en el lugar en que deba ejecutarse el contrato.

2. Si procede, indicación de si el contrato está restringido a talleres protegidos o si 
su ejecución está restringida al marco de programas de protección de empleo.

3. Respecto de los contratos de obras: naturaleza y alcance de las obras y lugar de 
ejecución; cuando la obra esté dividida en varios lotes, principales características de los 
lotes en relación con la obra; si se conoce, estimación del coste máximo y mínimo de las 
obras, números de referencia de la nomenclatura CPV.

Respecto de los contratos de suministro: características y cantidades o valor de los 
productos solicitados; números de referencia de la nomenclatura CPV.

Respecto de los contratos de servicios: volumen previsto de contratación en cada una 
de las categorías de servicios; números de referencia de la nomenclatura CPV.

4. Fechas provisionales previstas para iniciar los procedimientos de adjudicación del 
contrato o contratos, en el caso de contratos de servicios por categoría.

5. Si procede, indicar si se trata de un acuerdo marco.
6. Si procede, otra información.
7. Fecha de envío del anuncio o del envío del anuncio relativo a la publicación del 

presente anuncio en el perfil de comprador. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
13

23
9


